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I.ocalidad Centro l.knominación y Sistema
I'ro\'inl'ia nunlero de puestos Complemento '" Requisitos clli,idos para su dcsclllpclio

provisión

I'rofcsor
Lotopc:da Cuerpo u Titulación rlllmal'iúnapoyo De destino Especiliw Grupo

[s(.'Ita al"3démica CSllCdlira

vAl hdolid pío d•• Río ':ollo.;ur~o ",0(e50r La .. le! [""Cl ¡ .. lldAd
Ortea. , 17

•• [d~.. Hirlto," a •• 'ca •• para ... .... ion hpec.;1.I1 acre
Ol_do eo-rcal T..... .. .. ., In.reso dit.da <•• lOu.lquh:

I_iaro , .. •• .1 .. d. ... slcuientes.

TOTAL VALLADOLIP • Cuerpo (ttul ... I","es:
) Titulo • Olpluaa de

P..d.~o~l. TlL'tl.péut 1_

ZAMORA c: ••
Thulo • DlploM& ••

foro Cocqrcal Hospiul [SCut l.IH~ Unl ..ers.Jta-
d• •• Crul , .. .. .. .. .. rl,u d. [CS, especl!

.~,}""Ol'". Il.ío-anzanas ) .. .. .. .. .. lldad •• [ducac tón

1m."'\. ZAHORA
Especial.

) - Liceo!; '.do •• Filoso
(l. , ~tr... Sel,;c.:lÓn

ZARAGOZA '.d·IO"'., $ub,ecclón

"
Educao;lón [~pecl.1 •

Z.. usot.. KC!f_no, M.f. , - .. .. " ..... lp... 'clón (;o .....~-

h ..a¡oza 'ue rt. S.ncho - , " .. .. " pondlente 5e.\in O.H.
7-XI-U(lIO[ •• 1 11 ).

Za .. ·soza blllOn , Caja1 , .. " " .. ..
'ro(e~ore~ •• A...dl_

f.uste Al (onlO 1 , " .. " .. clón , Len!u. Je • Lo..
C.lat.vud

lopedh pll .. a ... pi!
"lta~.. 1' CncUn I .. " .. .. .. ... •• Lo!oped...

TOTAL ZARAGOZA , , T.llIlbhén pud ..Jn con_
curr 1.. ,.. funclon._
rj,u~ d. "II1' ..era ..1
cuerpo •• p1'ore~ore~

•• 'ca ••• h.,.n a"_
cedjdu ••

_1'___
dl.lnte con" ur so-opu-
sic ion .., • 1 jr~ •
d. t:d"..... ,:. .. (s,..·• ; .• 1

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 33/1987,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Genetales del Estado para
1988, la Comisión I;ien:utíva de la Comisión Intenoinisterial de
Retribuciones, en su sesión del día 10 de febrero de 1988, y en uso

8323 RESOLUCION de 1 de marzo de 1988. de la Subse
cretaria, por la que se publica la relación de puestos de
trabajo de Orientadores del Servicio de Orientación
Escolar y Vocacional del Ministerio de Eduación y
Ciencia.

de las competencias que le confiere el Real Decreto 469/1987, de
3 de abril, ha adoptado acuerdo por el Que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de Orientadores del Servicio de Orientación
Escolar y Vocacional del Ministerio de Educación y Ciencia.

En consecuencia, se dispone la publicación de la citada relación
de puestos de trabajo en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de' agosto.

Madrid, 22 de marzo de 1988.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcia.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE ORIENTADORES SOEV

Denominación Complemento Requisitos exi¡idos para su desempeño
del punto

Looalidod Orientadores Num. Sistema
EKo_ '" El< '".....0. destino Especifico provisión Grupo Cuerpo o Escala Titulación acadfmica Fonnación especffica

""O>- .....
•0oס1 .-

Albacete. 9 9 18 17 145.104 Concurso de B Profesores de La exigida para Especialidad en
méritos. EGB. ingreso en el Psicología o

Asturias. Concurso Profesores
Cuerpo. Pedago~a.

18 18 36 17 145.104 de B de La elUgÍda para Especial1dad en
méritos. EGB. ingreso en el Psicología o

145.104 Concurso B Profesores
Cuerpo. Pedago~a.

Avíla. 6 6 12 17 de de La elUgÍda para Especialidad en
méritos. EGB. ingreso en el Psicología o

Cuerpo. Pedago~a.

Badajoz. 14 17 31 17 145.104 Concurso de B Profesores de La e",gida para Especial1dad en
méritos. EGB. ingreso en el Psicología o

Cuerpo. Pedagogía.
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Denominación
del puesto Complemento Rtquisitol ex.i¡idos para Su de$empeilo

Localidad Orientadores NUm.
Escolares de De

l--~--l puestos destino Especifico

Sistema
d.

provisión Gru"" Cuerpo o EIca1a Titulación académica Fonnación especifica

Especialidad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

EspeCIalidad en
PSLcología o
Pedaso¡¡ia.

Especiahdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especiahdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especlahdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

EspeciaJIdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

EspeCialidad en
Psicología o
Pedagogía.

Especialidad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

EspecialIdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especialidad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especialidad en
Psicología o
Pedagogía.

Especialidad en
Psicología o
Pedaso¡¡ia.

Especlaltdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especiahdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

EspecialIdad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especialtdad en
Psicología o
Pedag .

Especia~d en
Psicoloaía o
Pedag°lll3·

EspecialIdad en
Psicología o
Pedaso¡¡ia.

Especialidad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especialidad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

EspeCIalidad en
Psicología o
Pedagop'>

Especialidad en
Psicologfa o
Pedago¡¡ia.

Especialldad en
Psicología o
Pedago¡¡ia.

Especiahdad en
Psicología o
Pedasogía.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

de La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

de La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La ex,gida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIll1da para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
in.greso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La exigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXigida para
ingreso en el
Cuerpo.

La eXIgida para
ingreso en el
Cuerpo.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Prcfesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

Profesores de
EGB.

B IProfesores
EGB.

Profesores
EGB.

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
meritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 ,Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

145.104 Concurso de
méritos.

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

17

IS

7

9

IS

3

3

IS

14

22

12

20

12

12

3S

14

16

94

14

12

20

10

20

11

12

9

9

9

7

4

7

7

5

6

6

6

s

6

4

2

6

6

12

19

10

10

10

47

5

7

5

9

6

5

7

9

9

6

6

7

3

2

6

s

6

10

19

10

10

10

47

Ciudad Real.

Cuenca.

Zamora.

Guadalajara.

Rioja.

Cáceres.

Cantabria.

Burgos.

Huesca.

Teruel.

León.

Valladolid.

Murcia.

Baleares.

Madrid.

Melilla.

Z&rqoza.

Ceula.

Toledo.

Segovia.

Navarra.

Palencia.

Soria.

Salamaca.

Total. 260 266 526


